
 

               LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

    SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE INMUEBLE  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESCUELA DE NIVEL INICIAL. 

Artículo 1°: Autorízase al Gobierno de la Provincia a aceptar la donación 
formulada por el Municipio de la localidad de Los Conquistadores, de un (1) 
inmueble que se individualiza con Matrícula N°109.278, Sección Federación 
Urbana, Partida N°128.436 Plano N°34.618, ubicado en la Provincia de Entre 
Ríos, localidad Los Conquistadores, Domicilio Parcelario Boulevard José 
Urdapillea Esq. Justo José de Urquiza, superficie según plano mensura 
19.149,48m2 cuyos límites y linderos son: NORESTE: recta 12-6 con rumbo 
S.69°37′E., de 45,79m., que linda con Estado Nacional Argentino zona 
Estación Los Conquistadores. SURESTE: recta 6-7 con rumbo S.29°23′O., de 
422,86m., que linda con calle Justo José de Urquiza. SUROESTE: recta 7-8 con 
rumbo S.20°26′O., de 47,94m., que linda con Boulevard José Urdapilleta. 
NOROESTE: recta 8-12 con rumbo N.19°56′e., de 445,33m., que linda con 
Estado Nacional Argentino- zona vías F.G.N.U. con la obligación accesoria 
de cargo para la afectación del inmueble al uso de un plan destinado a 
nuevos jardines infantiles Escuelas de Nivel Inicial Provincial de Tres, Cuatro y 
Cinco años, (tres salas). 

Artículo 2°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los 
trámites competentes para la efectiva transferencia del dominio 
individualizado en el Artículo 1°, siendo todos los gastos a cargo de la parte 
donataria. 

Artículo 3°: Ordénese al Poder Ejecutivo cumpla con el cargo y destino 
encomendado por el donante por intermedio del Consejo General de 
Educación y/o los organismos competentes.  

 



 

 Artículo 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
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FUNDAMENTOS 

La presente tiene como objetivo autorizar al Gobierno de la Provincia de 
Entre Ríos la aceptación de la donación de un inmueble por parte del 
Municipio de Los Conquistadores, con la obligación accesoria y cargo de 
destinarlo a la construcción y desarrollo de un establecimiento educativo de 
Nivel Inicial Provincial.  

La donación por parte del municipio de Los Conquistadores, representa una 
acción estratégica en pos del fortalecimiento del sistema educativo 
provincial, permitiendo la ampliación, construcción y mejora de la 
infraestructura escolar generando nuevos espacios destinados a la primera 
infancia en dicha localidad.  

La acción gubernamental es necesaria y viene a solucionar la creciente 
demanda de establecimientos de Nivel Inicial, garantizando la 
disponibilidad de los espacios adecuados para la enseñanza y el 
aprendizaje en condiciones óptimas. 

Es nuestra obligación como representantes del pueblo, autorizar sin más 
trámite al poder ejecutivo “donatario” a la aceptación de la donación y 
siendo titular de un dominio imperfecto aún pendiente de cumplimiento, 
ordenar se dé inmediata intervención a los organismos competentes para 
evitar la revocación por parte del “donante”.  

La norma ordena que la transferencia del dominio se formalice a través de 
la Escribanía Mayor de Gobierno, asegurando la correcta confección de los 
instrumentos públicos administrativos y la inscripción dominial 
correspondiente y cumplido que fuera, se ordena al Poder Ejecutivo de 
intervención al Consejo General de Educación y/u los organismos 
competentes.  

 



 

Por todo lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de nuestros pares 
para la aprobación del presente proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 



 

 



 

 
 


